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ACUERDO No. PSAA08-4813 DE 2008

(Mayo 7)

 “Por el cual se incorporan dos juzgados penales de Circuito de Medellín al Sistema Penal Acusatorio con función de conocimiento de la ley 906 de 2004 en el Distrito Judicial de Medellín.”
 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 30 de abril de 2008.

ACUERDA

 

ARTICULO PRIMERO.- Incorporar al Sistema Penal Acusatorio, a partir del 15 de mayo de 2008, con función de Conocimiento de la Ley 906 de 2004, los Juzgados Cuarto y Trece (13°) Penales del Circuito de Medellín, cuyos códigos de identificación serán 050013109004 y 050013109013, respectivamente.

 

ARTICULO SEGUNDO.- Los procesos radicados en los Juzgados Cuarto y Trece Penales del Circuito de Medellín correspondientes a Ley 600 de 2000, se repartirán, por partes iguales, a los demás juzgados penales del circuito de Medellín que continúan con la función de conocimiento de los procesos de Ley 600 de 2000.

 

ARTICULO TERCERO.- Suspender el reparto de procesos a los Juzgados Cuarto y Trece Penales del Circuito de Medellín, a partir del ocho de mayo de 2008.

 

ARTÍCULO CUARTO.- Los juzgados Cuarto y Trece Penales del Circuito de Medellín, entregarán bajo inventario, a la Oficina de Apoyo Judicial, los procesos en trámite, con los correspondientes títulos y depósitos judiciales, y remitirán a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Seguridad, con la respectiva ficha técnica, los procesos con condenado, de acuerdo con su competencia. Así mismo, actualizarán las hojas de vida de sus empleados con la evaluación al día.

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los Juzgados incorporados mediante el Artículo Primero del presente Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo 1676 de 2002, solicitarán a la oficina del Banco Agrario que le corresponda, la conversión de los depósitos judiciales y la cancelación de la respectiva cuenta judicial.

 

ARTICULO SEXTO.- Trasladar al Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Medellín, un cargo de Escribiente y el cargo de Citador de cada Juzgado incorporado al Sistema Penal Acusatorio mediante este Acuerdo.

 

ARTICULO SÉPTIMO.- En todo caso, los procesos conservarán el número único de radicación, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

ARTICULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la gaceta de la judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 

Dado en Bogotá D. C., a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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